
Salta, 
07/11/2024 

Resolución de Consejo Directivo 77,0 I 2024 - EXA -UNSa 
EXP 704/2023 EXA-UNSa - Asunto: Renuncia e incorporación a las Comisiones 
Permanentes del Consejero del Sr. Farid Daniel MAIDANA.- 
De: EXACTAS-Dirección Consejo Directivo y Comisiones 

VISTO la resolución Decanato N° 334/2024 a través de la cual se incorpora, a partir del 8/5/2024 y por el 
término que duren sus mandatos, como representantes ante el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias 
Exactas por los Estamentos de Auxiliares de la Docencia, Estudiantes, Graduados y Nodocentes, y 

CONSIDERANDO: 

Que por resolución Consejo Directivo N° 585/2024 se conforma, a partir del 13 de mayo de 2024, las 
comisiones Permanentes del Consejo Directivo, las que quedan constituidas por las consejeras y los consejeros 
electas/os en los comicios celebrados el 20 de abril de 2024. 

Que, mediante nota N° 1247/2024, el consejero por el Estamento de Estudiantes, Sr. Farid Daniel MAIDANA, 
eleva su renuncia a la Comisión de Hacienda, a partir del 13 de agosto de 2024. 

Que, asimismo, solicita su incorporación a la Comisión de Interpretación, Reglamento y Disciplina, a partir del 
16 de agosto de 2024. 

Que dicha renuncia e incorporación, se debe a que sus horarios académicos correspondientes al 2do. 
cuatrimestre de su carrera, coinciden con los horarios de Comisión de Hacienda e incluso a la Comisión de 
Docencia e Investigación lo que imposibilita su participación en dichas comisiones. 

Por ello y atento a lo aconsejado por la Comisión de Interpretación, Reglamento y Disciplina, mediante 
Despacho N° 16/2024 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
(en su a 4° Sesión Extraordinaria del 9 de octubre de 2024) 

RESUELVE: 

ARTICULO 10.-Tener por aceptada la renuncia del Sr. Farid Daniel MAIDANA a la Comisión de Hacienda, 
desde el13 de agosto del corriente año. 

ARTICULO 2°.-Tener por incorporado al Sr. Farid Daniel MAIDANA a la Comisión de Interpretación 
Reglamento y Disciplina, desde el13 de agosto del corriente año. 

ARTICULO 3°._ Hágase saber al Sr. MAIDANA y a las consejeras y los consejeros del Consejo Directivo de la 
Facultad de Ciencias Exactas. Cumplido, archívese. 
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